
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1137

-RADICACION: 76001-40-030-022-2010-00366-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veinticuatro (24) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a 
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado, 
el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.- APROBAR la aportada por la parte
demandante, de conform General del Proceso.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

S T  3 0 ABR 2019
En Estado Nof^ t - ^  de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha:

SECRETARIA GENERAL



n ^

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION  
RADICADO: 22-2010-00366-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega ,de títulos presentado por el 
apoderado de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de este Juzgado 
en virtud de la conversión realizada por el Juzgado de origen y considerando que la suma 
de la liquidación de crédito se encuentra aprobada a (folio 198-199.1) asciende a la suma 
de $16.308.791 .oo. Teniendo en cuenta lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de 
Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega 
de los títulos hasta la suma de $5.293.686,oo, que corresponde a lo que se encuentra 
consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE
i

1. SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a 
fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $5.293.686.00 que se 
encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede, los cuales serán 
pagados a la orden del apoderado de la parte actora Dr. HELMER CARDOZO CARDOZO 
identificado con C.C. No.16.607.922 portador de la T.P. No.35.267 del C.S. de la J.

Número del Titulo Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002348672 03/04/2019 NO APLICA $ 382.450,00

469030002348673 03/04/2019 NO APLICA $ 409.870,00

469030002348674 03/04/2019 NO APLICA $ 409 870,00

469030002348675 03/04/2019 NO APLICA $ 409 870,00

469030002348677 03/04/2019 NO APLICA $409.870,00

469030002348678 03/04/2019 NO APLICA $ 769.084,00

469030002348682 03/04/2019 NO APLICA $ 88.958,00

469030002348683 03/04/2019 NO APLICA $ 383.112,00

469030002348685 03/04/2019 NO APLICA $ 409.870,00

469030002348686 03/04/2019 NO APLICA $409.870,00

469030002348687 03/04/2019 NO APLICA $ 409.870,00

469030002348689 03/04/2019 NO APLICA $400.496,00

469030002348690 03/04/2019 NO APLICA $ 400.496,00

2.- POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES a través del Portal 
Web del Banco Agrario se realice el traslado del proceso con radicación 760014003022- 
2010-00366-00), de la cuenta del Despacho a la cuenta única.

LBO



3.- OFICIAR al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única judicial 
No.760012041700 y código de dependencia No.760014303000.

4.- REQUERIR a la parté' ^ue aporte el correo electrónico del pagador para 
esta notificación y las fut equieran en atención al principio de celeridad, 
eficiencia y eficacia

NOTIFIQUESE,

R AJ/GUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

3 o mEn Estado NoXMc, 7 de hoy

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior, 
juzgados de EJecuelófl 

Clviler* Municipal®*
Carlos Eduardo Silva Cano

___________Secretarlo________________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

_,sien

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 13-2017-00033-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud elevada por el área de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, se procederá aclarar el n u m .l0 de la providencia de fecha 08 
de abril de 2019 num .l°, en el sentido de indicar que los depósitos a pagar 
corresponden a los que se identificaran a continuación

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CUMPLASE,

LBO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION  
RADICADO: 01-2010-00587-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, como quiera que le asiste la razón al memorialista 
se procederá aclarar la providencia de fecha 19 de noviembre de 2018 num.1°.

De otro lado, en lo atinente a la entrega de títulos solicitado por el demandante, títulos que 
se encuentran a órdenes de este Juzgado y considerando que la suma de la liquidación de 
crédito visible a (fl.78-79.1) asciende a la suma de $7.897.690.oo y que a la fecha se ha 
realizado un pago a la parte demandante por la suma de $2.627.708.oo. En virtud a lo 
anterior se procederá a solicitar a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de 
$4.972.891.00, que es lo que se encuentra consignado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.- ACLARAR la providencia de fecha 19 de noviembre de 2018 núm. 1o, en el sentido 
de indicar que se le reconoce personería al Dr. JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ 
identificado con C.C. No.94.268.579 y T.P. No.168.329 del C.S. de la J.

2.- SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a 
fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $4.972.891.00 depósitos que 
se relacionaran a continuación, los cuales serán pagados a la orden del Dr. JOHN GENE 
ORTEGA VASQUEZ identificado con C.C. No.94.268.579 y T.P. No.168.329 del C.S. de 
la J.

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago

Valor

469030002319395 30/01/2019 NO APLICA $84 718,00

469030002319396 30/01/2019 NO APLICA $ 144 020,00

469030002319397 30/01/2019 NO APLICA $ 28.239,00

469030002319398 30/01/2019 NO APLICA $84 718,00

469030002319399 30/01/2019 NO APLICA $84 718,00

469030002319400 30/01/2019 NO APLICA $84 718,00

469030002319401 30/01/2019 NO APLICA $84 718,00

469030002319402 30/01/2019 NO APLICA $ 176.798,00

469030002319403 30/01/2019 NO APLICA $ 176.798,00

469030002319404 30/01/2019 NO APLICA $ 177.338,00

469030002319405 30/01/2019 NO APLICA $ 177 338,00

469030002319406 30/01/2019 NO APLICA $ 104.638,00

469030002319407 30/01/2019 NO APLICA $ 115.100,00
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469030002319408 30/01/2019 NO APLICA $ 115.100,00

469030002319409 30/01/2019 NO APLICA $ 115.100,00

469030002319410 30/01/2019 NO APLICA $ 115.100,00

469030002319411 30/01/2019 NO APLICA $ 115.100,00

469030002319412 30/01/2019 NO APLICA $ 84 406,00

469030002319413 30/01/2019 NO APLICA $ 149 480,00

469030002319414 30/01/2019 NO APLICA $ 143.201,00

469030002319415 30/01/2019 NO APLICA $ 55.463,00

469030002319416 30/01/2019 NO APLICA $ 121.842,00

469030002319417 30/01/2019 NO APLICA $ 108.024,00

469030002319418 30/01/2019 NO APLICA $108.024,00

469030002319419 30/01/2019 NO APLICA $ 108.024,00

469030002319420 30/01/2019 NO APLICA $ 108.024,00

469030002319421 30/01/2019 NO APLICA $ 108 024,00

469030002319422 30/01/2019 NO APLICA $ 273.776,00

469030002319423 30/01/2019 NO APLICA $ 108.024,00

469030002319424 30/01/2019 NO APLICA $ 108.024,00

469030002319425 30/01/2019 NO APLICA $ 108.024.00

469030002319426 30/01/2019 NO APLICA $ 108.024,00

469030002319427 30/01/2019 NO APLICA $ 108.024,00

469030002319428 30/01/2019 NO APLICA $ 108.024,00

469030002319429 30/01/2019 NO APLICA $ 108.024,00

469030002319430 30/01/2019 NO APLICA $ 108.024,00

469030002319431 30/01/2019 NO APLICA $ 36.008,00

469030002319432 30/01/2019 NO APLICA $ 36.008,00

469030002319433 30/01/2019 NO APLICA $ 36.008,00

469030002319434 30/01/2019 NO APLICA $ 36.008,00

469030002319435 30/01/2019 NO APLICA $ 36.008,00

469030002319436 30/01/2019 NO APLICA $ 36.008,00

469030002319437 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319438 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319439 30/01/2019 NO APLICA $ 21.604,00

469030002319440 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319441 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319442 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319443 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319444 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319445 30/01/2019 NO APLICA $ 21.604,00

469030002319446 30/01/2019 NO APLICA $ 21.604,00

469030002319447 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319448 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319449 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319450 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319451 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319452 30/01/2019 NO APLICA $ 21.604,00

469030002319453 30/01/2019 NO APLICA $ 21.604,00

469030002319454 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319455 30/01/2019 NO APLICA $ 21 604,00

469030002319456 30/01/2019 NO APLICA $21.604,00

469030002319457 30/01/2019 NO APLICA $ 27.006,00

469030002319458 30/01/2019 NO APLICA $ 27.006,00

469030002319459 30/01/2019 NO APLICA $ 27.006,00

469030002319460 30/01/2019 NO APLICA $ 27.006,00



2.- POR INTERMEDIO DEL AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES a través del Portal 
Web del Banco Agrario se realice el traslado del proceso con radicación 760014003001- 
2010-00857-00), de la cuenta del Despacho a la cuenta única.

3.- OFICIAR al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única judicial 
No.760012041700 y código de dependencia No.760014303000.

4.- REQUERIR a la parte actora para que aporte el correo electr/éntóp del pagador para
esta notificación y las futuras que se requiera 
eficiencia y eficacia de la justicia.

NOTIFIQUESE,

CESAR AU<

atención pipió de celeridad,

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

de hoy 
_____.siendo

las 8:00 A.M., se notifica a las partes el auto 
anterior.

Juzgados de Ejecución
Civiles Municipales

_______ Carlos Can°_________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO

LBO



u CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 23-2007-00211-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve 

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado,

de 2019.

NOTIFIQUESE,

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: _ las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO JC

SECRETARIO

--*---



?

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 33-2009-1257-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, se procederá a la respetiva autorización.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

AUTORIZAR a la señorita NAT 
No. 1.114.452.038, a fin de que retire los oficio 
decretada visible a (fl. 69.2).

NOTIFIQUESE,

JZM AN /TR IV IN O  identificada con C.C. 
s concernientes a la medida de embargo

O MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. . de hoy

i randonasiéndolas 8 00 A.M"; Se notifica a las

» s « a s "
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RADICADO: 13-2014-00335-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado,

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. rsC^? de hoy

3 0 A B R  2 0 1 l — - - - -siendo las 8:007VM., se notifica a las 
partes el auto anterior.

Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Canc
_______________ Secretarlo_____________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra escrito con una 
solicitud de remanentes para ser tenidos en cuenta por este despacho. Sírvase 
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 13-2014-00032-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
JUZGADO DE ORIGEN: TRECE CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

Visto el oficio No.06-243 de fecha 05 de febrero de 2019, proveniente del Juzgado 
Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, por medio del cual 
solicitan el embargo de remanentes dentro del presente asunto, sin embargo como 
quiera que el presente proceso se encuentra terminado el Juzgado se abstendrá de 
tenerlo en cuenta.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE:

'Md No. 06-243 de facha 05 c 
con Rad.21-2014^00131-00;

UNICO.- LIBRAR oficio al Juzgado S §xto \C iv il Municipál de 
Sentencias de Cali, en respuesta al oficií 
presente anualidad dentro del procesc
que la solicitud de remanentes N\G> surtió lo¿ efectefs esperadc 
proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

USTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

Ejecución de 
febrero de la 

informándoles 
por cuanto el

OFICINA DE EJECUCION JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior^

Fecha: a las 8:00 am

«O '
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO

G0*



u CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, una vez revisado el portal 
del Banco Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos 
judiciales por cuenta del proceso en ninguna de las cuentas.

En mérito de lo ante-1''-  i..ri¡~¡~i

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 04-2011-00709-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

LBO

UNICO.- ESTESE e I presente
proveído.

NOTIFIQUESE,

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterioc-



u

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 08-2014-00559-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve
f t»vr  • v

En atención al escrito que antecede con relación a la entrega de títulos presentado por el 
demandante, títulos que se encuentran a órdenes de este Juzgado y considerando que la 
suma de la liquidación de crédito (fl.42). En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la 
Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a 
la entrega de los títulos hasta la suma de $8.094.304.oo, que es lo que se encuentra 
consignado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.- SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a 
fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $8.094.304.oo depósitos que 
se relacionaran a continuación, los cuales serán pagados a la orden del Dr. JOHN JAIRO 
TRUJILLO CARMONA identificado con C.C. No.16.747.521 y portador de la T.P. 
No.75405 del C.S. de la J.

Número del Titulo Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030001962350 25/11/2016 NO APLICA $302.813,00

469030001962355 25/11/2016 NO APLICA $ 308.689,00

469030001962356 25/11/2016 NO APLICA $ 308 689,00

469030001962358 25/11/2016 NO APLICA $ 308.689,00

469030001962360 25/11/2016 NO APLICA $350.789,00

469030001962361 25/11/2016 NO APLICA $ 308 689,00

469030001962365 25/11/2016 NO APLICA $ 308 689,00

469030001962371 25/11/2016 NO APLICA $ 308 689,00

469030001962374 25/11/2016 NO APLICA $ 308.689,00

469030001962375 25/11/2016 NO APLICA $ 350.789,00

469030001962377 25/11/2016 NO APLICA $ 308.689,00

469030001962378 25/11/2016 NO APLICA $ 308 689,00

469030001962379 25/11/2016 NO APLICA $ 320.028,00

469030001962382 25/11/2016 NO APLICA $ 320.028,00

469030001962385 25/11/2016 NO APLICA $ 320.028,00

469030001962389 25/11/2016 NO APLICA $ 320.028,00

469030001962392 25/11/2016 NO APLICA $ 320 028,00

469030001962394 25/11/2016 NO APLICA $ 320.028,00

469030001962397 25/11/2016 NO APLICA $ 363 628,00

469030001962398 25/11/2016 NO APLICA $ 320.028,00

469030001962399 25/11/2016 NO APLICA $254 387,00

469030001962400 25/11/2016 NO APLICA $ 303 824,00

469030002291847 23/11/2018 NO APLICA $ 225.637,00

LBO
:



469030002307117 21/12/2018 NO APLICA $ 225.637,00

469030002316121 21/01/2019 NO APLICA $232.801,00

469030002330135 19/02/2019 NO APLICA $232.801,00

469030002344492 26/03/2019 NO APLICA $232.801,00

2.- POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES a través del Portal 
Web del Banco Agrario se realice el traslado del proceso con radicación 760014003008-
2014-00559-00), de la cuenta del Despacho a la cuenta única.

3.- OFICIAR al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única judicial 
No.760012041700 y código de dependencia No.760014303000.

4.- REQUERIR a la p :tora para que aporte el correo electrónico del pagador para 
esta notificación y Iai 'as que se requieran en atención al principio de celeridad, 
eficiencia y eficacia^di -ticia.

NOTIFIQU

AR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

las

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado Nck de hoy
_____ .siendo

' a las partes el auto 
anterior, 

iurgades de EJeeuctón 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
___________ Secretario_________________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



u CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 04-2015-00258-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, una vez revisado el portal 
del Banco Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos 
judiciales por cuenta del proceso en ninguna de las cuentas.



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho del 
señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación por pago total de la 
obligación con la entrega de los depósitos que hubiesen depositados a la fecha, 
adicionalmente se deja constancia que no existen solicitudes de remanentes ni embargo 
de crédito alguno. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO No.1136 

RADICADO: 05-2010-00212-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, que es presentada por la apoderada de la parte 
actora, con relación a la terminación del proceso por pago total de la obligación con la 
entrega de los dineros que hubiesen y considerando que la liquidación del crédito sumada 
a las costas asciende a la suma de $14.221.686.00, se procederá a dar impulso de la 
solicitud de terminación del proceso por ajustarse a los lineamientos que estable ehartículo 
461 del C.G. del P y a la respectiva entrega de los dineros.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1.- SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, la 
entrega de los títulos judiciales que se encuentran pendientes por pagar hasta la suma 
de $2.501.055.00, los cuales serán pagados a la orden de la apoderada de la parte actora 
Dra. DIOSELINA ROSERO CASTILLO identificada con C.C.27.296.393 y T.P. No.74119 
del C.S. de la J.

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago

Valor

469030002248496 03/08/2018 NO APLICA $ 277 895,00

469030002261078 07/09/2018 NO APLICA $ 277 895,00

469030002271063 05/10/2018 NO APLICA $ 277 895,00

469030002285229 08/11/2018 NO APLICA $ 277 895.00

469030002300460 07/12/2018 NO APLICA $ 277.895,00

469030002312745 10/01/2019 NO APLICA $ 277.895,00

469030002327849 14/02/2019 NO APLICA $ 277^95,00

469030002339750 11/03/2019 NO APLICA $¿77 895,30

469030002352895 10/04/2019 NO APLICA Á  277 895,i )

2.- DECRETAR la terminación del presente^proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado 
por COOPERATIVA COASMEDAS contr^ALIC IA  B E N /v iD E S  p¿r PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION.

3.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense las respectivas cómunicacion^s.

4.- Una vez ejecutoriado este auto se or^ení 

NOTIFIQUESE,
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JEZ

LBO



f 'OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

juzgados de Ejecución
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
_____________Secretario______________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



A Despacho del Señor(a) Juez, informando que dentro del presente proceso la parte
actora presenta memorial solicitando el pago de depósitos judiciales.

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019)

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación  
Rad. 08-2013-00709-00

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de depósitos 
judiciales, razón por la cual, este despacho consulta la página web del banco Agrario 
verificando la existencia de dineros que se encuentran por cuenta de este proceso, 
y que los mismos se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de Origen, 
así las cosas se procederá a solicitar la respectiva transferencia

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

1.- OFICIAR al Juzgado de origen, para que procedan a la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso a la cuenta única 
judicial No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

2.- POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES a través del 
Portal Web del Banco Agrario se realice el traslado del proceso con radicación 
(760014003-008-2013-00709-00), a la cuenta única.

3.- INFORMESELE a la parte interesada, que una vez efectuada la transferencia 
de los depósitos judiciales, se proced^pá^a la devolución que hubiese lugar.

4.- OFICIAR al pagador para que 
judicial No.760012041700 y códi

n adela 
de de

nte siga consignando a la cuenta única 
pendencia No.760014303000.

5.- REQUERIR a la parte acto/a para que; aporte el correo electrónico del pagador 
para esta notificación y las fíituras que se requieran en atención al principio de 
celeridad, eficiencia y eficacia de la iústicía.

NOTIFIQUESE, COMUNI HJESE Y C

AUGUSTO MORENO CANAVAL 
Juez

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado Nn de hoy

3 0 táR
ienao las 8:siendo las 8:00 A.M., se notifica a

,asp^ W f
o S ¡ k s tís r

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 08-2015-00280-00 

EJECUTIVO SINGULAR  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede con relación a la entrega de títulos presentado por el 
demandante, títulos que se encuentran a órdenes de este Juzgado y considerando que la 
suma de la liquidación de crédito (fl. 19) sumada a las costas del proceso asciende a la suma 
de $6.220.144,25 y que a la fecha se ha realizado un pago a la parte demandante por la 
suma de $1.721.963.oo. En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de 
Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega 
de los títulos hasta la suma de $557.906.oo, que es lo que se encuentra consignado a la 
fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.- SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a 
fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $557.906.oo depósitos que se 
relacionaran a continuación, los cuales serán pagados a la orden del Dr. JOHN JAIRO 
TRUJILLO CARMONA identificado con C.C. No.16.747.521 y portador de la T.P. 
No.75405 deIC .S . de la J.

DESCUENTOS JUAN PABLO PULIDO BARRETO

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002253331 17/08/2018 NO APLICA $81.575,00

469030002263442 19/09/2018 NO APLICA $ 63.574,00

469030002274555 19/10/2018 NO APLICA $ 62 889,00

469030002289425 20/11/2018 NO APLICA $ 63.345,00

469030002303039 13/12/2018 NO APLICA $ 72 460,00

469030002315011 18/01/2019 NO APLICA $ 75.422,00

469030002331145 21/02/2019 NO APLICA $ 86 469,00

469030002342897 20/03/2019 NO APLICA $52.172,00

2.- POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES a través del Portal 
Web del Banco Agrario se realice el traslado del proceso con radicación 760014003008-
2015-00280-00), de la cuenta del Despacho a la cuenta única.

3.- O FIC IAR al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única judicial
No.760012041700 y código de dependencia No.760014303000.



4.- REQUERIR a la parte^otora para que aporte el correo electrónico del pagador para 
esta notificación y las/futura^ que se requieran en atención al principio de celeridad, 
eficiencia y eficacia gje la justicia.

NOTIFIQUESE,

AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No

las

. de hoy 
_____ ,siendo

;e notifica a las partes el auto
anterior, 

juzgados do Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



u CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 23-2010-00412-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, una vez revisado el portal 
del Banco Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos 
judiciales por cuenta del proceso en ninguna de las cuentas.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

proveído.

NOTIFIQUESE,

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. o b 3 _  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: '  a las 8:00 am

SECRETARIO

✓



[ V

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 10-2007-00536-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede con relación a la entrega de títulos presentado por la 
parte actora, sin embargo se observa de la revisión del plenario, que la profesional no ha 
dado cumplimiento de lo dispuesto en el auto de fecha 06 de febrero de la presente 
anualidad.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado

PREVIO a la entrega de títu lo /requ ié rase  a la memorialista a fin de que dé cumplimiento 
de lo ordenado en auto de fecha 06 de febrero de la presente anualidad.

NOTIFIQUESE,

JSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

3 0  m  2W ~-- - - - - -
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior, 
juzgados 4e Bjeeuciót»

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Canc

------------------- Secretarlo------------------------
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIA

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION  
RADICADO: 22-2014-00719-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por el 
apoderado de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de este Juzgado 
en virtud de la conversión realizada por el Juzgado de origen y considerando que la suma 
de la liquidación de crédito se encuentra aprobada a (folio 32-33.3.1) asciende a la suma de 
$5 3 .201.4 75 .00. Teniendo en cuenta lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de 
Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega 
de los títulos hasta la suma de $2.734.585,oo, que corresponde a lo que se encuentra 
consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1. SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a 
fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $2.734.585.oo que se 
encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede, los cuales serán 
pagados a la orden del apoderado de la parte actora Dra. MARIA GRACIELA 
MARMOLEJO DE LA TORRE identificada con C.C. No.31.146.236 portadora de la T.P. 
No.38175 del C.S. de la J.

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030001900720 08/07/2016 NO APLICA $ 232 414,00

469030001982616 11/01/2017 NO APLICA $71 440,00

469030002238370 16/07/2018 NO APLICA $ 303 854,00

469030002238371 16/07/2018 NO APLICA $607 707,00

469030002238372 16/07/2018 NO APLICA $ 303.854,00

469030002238373 16/07/2018 NO APLICA $ 303 854,00

469030002238374 16/07/2018 NO APLICA $ 303.854,00

469030002238375 16/07/2018 NO APLICA $ 303 854,00

469030002238376 16/07/2018 NO APLICA $ 303.854,00

2.- POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES a través del Portal 
Web del Banco Agrario se realice el traslado del proceso con radicación 760014003022- 
2014-00719-00), de la cuenta del Despacho a la cuenta única.

3.- O FIC IAR al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única judicial
No.760012041700 y código de dependencia No.760014303000.



ctrónico del pagador pare 
al principio de celeridad

RENj AVAL

4.- REQUERIR a la parte actora para que aporte el correo ele 
esta notificación y las futuras que se requieran en ^tención 
eficiencia y eficacia de la justicia.

NOTIFIQUESE,

CESAR AUGUSTO M 
JUE:

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

3 0 ABR 2019- - - - - - - -
do las 8:00 ATM., se notifica a las 

partes el auto anterior.
Juzgados de Ejecución

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano

CARLOS EDÓSÜft&BsU-VA CANO 
SECRETARIO

sien

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 34-2012-00735-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

DISPONE

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil di^díUieve. 

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado,

UNICO.- OFICIAR al Juzgado 20 Civil Mu 
informar si la solicitud de remanentes comu 
06 de febrero de 2013 
radicación 2003-00341-0

lic ipa l de Cali, a finí de que se sirvan 
¡cada mediante oficio No.0243 de fecha 

denífo del proceso/Ejecutivo que cur^a en esa oficina con 
surtió los[efectos esperados.

NOTIFIQUESE,

CESAF AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha:______ *¡

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1137 
RAD: 35-2017-00843-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

En consideración al escrito allegado y en consecuencia del mismo, se procederá a 
comisionar a fin de perfeccionar las medidas de embargo y secuestro. Por lo tanto 
el Juzgado,

DISPONE:

1.- DECRETAR el secuestro sobre el vehículo distinguido con la placa CUS-369 de 
propiedad del demandado MARIA RUTH LLANOS DE SAAVEDRA quien se 
identifica con C.C. No. 31.188.992.

2.- Para la diligencia de secuestrarse comisiona Á. la SECRETARIO DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA DE SANTIAGO DE C A I a  quien se le librará el 
despacho correspondiente con/los insertos del caso. Se/ autoriza para 
designar secuestre, fijarle honorarios y  pub-comisionar.

NOTIFIQUESE,

ESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
/  JUEZ

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. o m  . de hoy sejio tifica a 
las partes el auto anteriajtj \  j  ’

Fecha: _ ____ a las 8:00 am

-----------------------------------------------------^ 4 /
CARLOS EDUARDO SILVA CANO , el P

i?’ 4*
SECRETARIO 

---------------------------------------



\Á

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 15-2017-00423-00 

EJECUTIVO SINGULAR  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

el escritoIENTO de la parte demandante

Atendiendo los escritos que anteceden, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.- GLOSAR Y PONER E ^ /tO N O C IM
que antecede para los fines q u ^  estime pertinentes.

NOTIFIQUESE,

:ESAR^UGUSTjO MORENO CANAVAL
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Es

4 4
de hoy

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior, 

juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano

CARLOS EDÓ&fófiSsiLVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 09-2017-00327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado,

>ONE

ilic itud con referencia 
del proceso que se

UNICO.- OFICIAR al Banco de Bogoíá, dando contesjáción a la s 
VS-GOP-EMB-34851Í-19, informando que el número del radica
adelanta en este Despacho corresponde a 76001-40-03-009-201/7-00327-00. Líbrese la 
correspondiente com un icac ión ./

NOTIFIQUESE,

JGUSTO M ORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado de hoy

í U Aqi\ ------------------
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

Civiles Municipales
Carlos Eduardo Silva Can°

Secretarlo

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



u CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 014-2016-00587-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Calí, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, sírvase la misma actualizar 
la liquidación del crédito a la fecha, no con fecha de años anteriores como a bien lo 
viene realizando.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

ENO CANAVAL

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

tP--------
CP*

«i*

DISPONE:

1.- ABSTENERSE de lo solicitado por el memqwaíista, según expuesto en la parte 
motiva del presente proveído.

2.- REMITASE a la parte demandada al auto de fecha 06Í de marzo qíe 2019 visible 
a (fl.69), mediante el cual se dio trámite/de lo solicitado.

NOTIFIQUESE,

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. c f c n  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterioL.n A(\

«  q  m  W sFecha: 'a  las 8:00 am



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del A lt  317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1148 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.18 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 18-2014-00619-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el nupae^l 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandafíte. Enéjense l0s constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis [6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

IFIQUESE

STO MORENO CANAVAL
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1149 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.06 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 06-2014-00037-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demándale. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la preserlte decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis^6) meses siguientes a la ejecutoria d ^ 'p re se n te  providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente prevja cancelación dfe bu radicación

NOTIFIQUE

CE$AR AUGUSTO MORE 
JEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1150 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.32 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 32-201400729-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses/siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cance/ació/i de su radicació

ÍtW qÜESE
v.

:esar  augusto  moreno  canaval
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1151 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.18 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 18-2014-00581-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad coprSKpumeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso. /

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandóte. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. . /  \

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que/sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguiéntes a la ejecutoria de la presente providencia.
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1152 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.30 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 30-2014-00438-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las /pdnsh\ncias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la preseníe decisión, y que sin pérjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

/  \ /
SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

CESAR AUGUSTO M 
JUEZ

NOTIFIQUESE

ORENOCANA VAL
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 01-2013-00445-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

3 0 &BR _,sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior, 
juzgados 48 g|#tud6n 

Civiles Municipales
Carlos Eduardo Silva Car.*

rlL>
CARLOS EDUARDOS SILVA CANO 

SECRETARIO

Atendiendo la solicitud que antecede y como quiera que lo solicitado ya se encuentra 
resuelto. El Despacho judicial,

DISPONE /

REMITASE el memorialista a la providencia de fecha 08 de marzo y 03 de mayo de 2018, 
mediante el cual se procedió a lo solicitado. I /

JSTO MORENO CANAVAL 
'JUEZ

NOTIFIQUESE,

LBO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1144 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.04 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 04-2014-00506-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de ¡as medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el nujpecal 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos^presentados como base de a presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandóme. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA \á presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto,
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6]/neses siguientes a la ejecutoria de/a presente providencia.

7 /

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa chancelación de su radicación.

NOTIF1ÜUESE

CESAá AUGUSTO MORENO CANAVALU
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1145 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.08 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 08-2014-00082-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados C0fnd\base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense/fas ccnstancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA-la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

/  /  I
SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicaciói/

NOTÍFIQUESE
/  I \  T

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
/  JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1146 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.34 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 34-2014-00199-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como baée deNJa presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante.^D^jense las cpnstancia^ pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjj/iicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de ^presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIF

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No . o t a -  de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1147 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.07 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 07-2014-00012-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de ¡a providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con e l/iím ^ra l 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constarlas pertinentes en los
CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documprtfos'presentados/omo base pe la presente ejecución 
y hágase entrega de l< 
documentos aportados.

/
QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que siiVperjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

/  / ¡
SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

JSTO MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1143 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.15 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 15-2014-00577-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los docunréntoS, presentados como base ále la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte d^mandant^. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

i /  iQUINTO.- INFORMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados/éeis (6) meses siguientes a la ejecutoria dé la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente j/revia cancelación de su radicación.

ÍES^AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del 
señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del proceso por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. hoy SCOTIBANK COLPATRIA S.A. en contra de CARLOS ALBERTO 
BARCO SIERRA. Se deja constancia que no existen solicitudes de embargos de 
remanentes y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°1154 
RADICADO: 11-2015-00149-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte demandante 
solicita la terminación del proceso EJECUTIVO adelantado BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. hoy SCOTIBANK COLPATRIA S.A. en contra de 
CARLOS ALBERTO BARCO SIERRA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud 
a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el 
artículo 461 del C.G. del P. se decretará la terminación del proceso. En consecuencia de 
lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO adelantado por BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. hoy SCOTIBANK COLPATRIA S.A. en 
contra de CARLOS ALBERTO BARCO SIERRA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares /decretabas en el presente 
proceso. Líbrense las respectivas comunicaciones.

3. ORDENAR el desglose del título objetadel pres ite asunto, a fin dé que sea entregado 
a la parte demandada.

4. Una vez ejecutoriado este auto se ordena su ^rch ivo  definitivo.

NOTIFIQUESE,

CESAR AUG

(uzgadoslie t^ecúción 
Civiles Municipales

Carlos Eduardo Silva Cano
¿turto

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del 
señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del proceso por NOVACION 
adelantado por GIROS Y FINANZAS S.A.- contra MARIA CLAUDIA ARROYAVE 
SANCHEZ. Se deja constancia que no existen solicitudes de embargos de créditos ni 
remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°1153 
RADICADO: 12-2016-00525-00 

EJECUTIVO PRENDARIO  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede el cual la apoderada de la parte actora allega solicitud 
de terminación del proceso EJECUTIVO NOVACION conforme a lo establecido en el 
artículo 1687 del Código Civil adelantado por GIROS Y FINANZAS S.A.- contra MARIA 
CLAUDIA ARROYAVE SANCHEZ por NOVACION obligación que fue novada a un nuevo 
título valor.

Como quiera, que esta modalidad de terminación por transacción se atempera a los 
preceptos legales establecidos en el Art. 1687 del Código Civil y en atención a la primacía 
de la voluntad de las partes, el Despacho procederá de conformidad.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO 
adelantado por GIROS Y FINANZAS S.A.- contra MARIA CLAUDIA ARROYAVE 
SANCHEZ por NOVACION.

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense las respectivas comunicaciones y que sean entregados a la parte 
demandada. /  \  /

3. ORDENAR el desglose de los docum 
que la entreguen a la parte demandan

4. ORDENAR el archivo definitivo ^fél presente p/ 

NOTIFIQUESE,

CESAR AUG

o ejecutivo disponiendo

OFICINÁ'OE'EÜECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En mAuP— 4 U *3------
■ M

de hoy

¡endo las 8:00 A.M., se notifica a las
partes el auto anterior 
•ufados de 

Civiles Municipales

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por el apoderado de la parte actora 
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

UNICO.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 
posean los demandados SOCIEDAD ARQUICABAÑAS S.A.S con numero de Nit 
890300279-4 y CARLOS ALBERTO SOLORZANO identificado con C.C. 14.864.860, en 
Cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario o financiero que posea el 
demandado en la entidad financiera BANCO FINANDINA que se entuentra relacionado en 
el escrito que antecede Ofíciese - LIMITAR el embargo hasta la suma de $60.000.000,oo 
m/cte.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1139 
RAD: 002-2013-00106-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 2 CIVIL MUNICIPAL

RESUELVE

e.f
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado > 
anterior.
Fecha:_____



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando reconocer personería
jurídica para actuar dentro del presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-002-2013-00106-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y en atención al escrito mediante el cual el 
representante legal del cesionario del subrugatario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
confiere poder a un profesional del derecho para que actué dentro del presente proceso, como 
quiera que una vez generado el certificado en la UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA de la página web de la RAMA JUDICIAL DEL 
PODER PÚBLICO, el abogado posee una tarjeta profesional vigente, por lo tanto se procederá 
a reconocer personería jurídica.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

dic^-amplia y suficiente" 
16.843.184 y c o n /P .  f 
leí cesionario del subrugé

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

UNICO.- RECONÓZCASE PERSONERIA jurídic 
CESAR MUÑOZ VEIRA, identificado con C.C.
S. de la J., para que actúe en representación 
INVERSIONES S.A.

il abogado JULIO
Nro. 127.047 del C. 

nano deféubrugatario CENTRAL DE

CESAR NO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. _ c £ 3  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha:________ O ,___ ,11112__¿U -l̂ _______a las 8:00



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1155 
RADICACION: 10-2017-00624-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Constancia SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso junto con el escrito para el cual viene dirigido.
Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA  
Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

CESAR AUGUSTO MORENO CÁNAVAL 
/  y 7  JUEZ

Mediante escrito que antecede, la conciliadora CLAUDIA PATRICIA ZAPATA 
MAPURA, allegó el acta No.004 por medio de la cual se declara la existencia de un 
acuerdo de pago en el trámite de negociación de deudas del aquí demandado de 
fecha 08 de abril de 2019, en virtud de lo anterior y dando curfiplim iento a I inciso 
final del artículo 548 del C.G. del P., se observa que dentro del presente asunto no 
se surtieron actuaciones posteriores, a la fecha indicada por el conciliador, por lo 
tanto se tiene agotado el control de legalidad de que trata ja  norma en cita.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, /

RESUELVE:
/

UNICO.- AGREGASE los escritos7 allegados por el 
consten dentro del presente asunto.

conciliador, para que obren y

NOTIFIQUESE.

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. CÍ-iFi de hoy

' m  2 ¡ m — _______
___ .siendo las 8:00 A.M., se notifica a
las partes el auto anterior. ..

” S s s g S L
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO



u CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 13-2011-00434-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, una vez revisado el portal 
del Banco Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos 
judiciales por cuenta del proceso en ninguna de las cuentas.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE:

1.- ESTESE el memorialista a lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído.

2.- AUTORIZAR a los señores Luisa María Guerrero Yeter; Michael Steven Cañarte 
Ortega y Nicol Valeria Lozano Ortiz identificados con C.C. 1.144.068.709, 
1.118.310.988 y 1.151.963.487 de Cali, estudiantes de derecho de la Universidad 
San Buenaventura de Cali, como dependientes judiciales del apoderado de la parte
demandante, con las facultades con

NOTIFIQUESE,

el decreto 196ide 1971.

CESAF^AUGUSTO MORENO CANAVAL

l u e z

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: aTas 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO tí5
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1142 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.16 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 16-2013-00928-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentado^como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. /

NOtlFIQUÉSTx

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

P
CARLOS EDUARDO SILVA E S # *  

SECRET A R ^ > {^  

-------------------------------------------CüJ



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con memorial para
resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-008-2011-00566-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGUSTO MORENO CANAyAL

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

S T  T ñ M3R 2019 ,
SECRETARIA GENERAL

Visto el informe secretarial y en atención a la devolución del oficio dirigido a la dirección 
nacional de estupefacientes, por parte de la empresa de servicios postales 472, el 
Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- AGRÉGUESE A LOS AUTOS el oficio 08-525, devuelto por la empresa de 
servicios postales 472 con nota de No existe^romero, a fin de que obre y conste en el 
expediente y que será tenido en cuenta en efmomemp procesal oportuno.



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso junto con avaluó presentado por la parte actora. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1141 
RAD: 026-2012-00386-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 26 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Teniendo en cuenta el escrito que antecede se procederá a correr traslado del avalúo 
aportado por la parte demandante ya que reúne los presupuestos del artículo 444 del C. G 
del P. por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto
anterior. /) • n nF^a:_ j  g ABR 2019_ _ _ _ _ alas8:0°
am

&
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PRIMERO.-CORRER TRASLADO DEL AVALUO del bien inmueble identificado con el 
número de matrícula inmobiliaria 370-680930 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali de propiedad de la demandada, el cual se encuentra avaluado, de 
conformidad con el avalúo catastral aportado por la parte actora, por la suma de 
$138.949.500,oo M/CTE, a la parte demandada por el termino de 3 días de los cuales 
podrá formular objeciones y acompañar las pruebas que estime necesarias de conformidad 
con lo establecido en el art. 444 del C.G. del P.

SEGUNDO.- GLOSAR para que obre y conste^effel proóeso él escrito atinente a los gastos 
por concepto de pago de certificado catastj^l, para ser tenido en cuenta en el momento 
procesal oportuno.

NOTIFÍ0UESE Y CÚMPLASE,

/  j  El J u e z y ^ t\ /

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
e.f f  x  z

iUDl ’.CO


